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0 UPERINTENDENCIA. i 
Pl g DECOMPARÍAS Y VALORES i 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES | 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN ; 

j 

RESOLUCION Na, SCV-(NC-ONASO-SD-14 a ¡ 0030033 
AB, CARLOTA CAMACHO COEUO i 
SUBLIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, lá Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requefimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el articulo 430 de ta Ley de Compañfas dispone que la Superintendencia de Compañías Avances es el organismo técnico y con 2utonomía ] 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcion; atento, disolución y liquidación de las compañías y : 
otras entidades, en las circunstanclas y condiclones establecidas por la ley; 

: 
QUE Ja señorita Superintendente de Compañías y Valores, en vinud de lo dispuesto en el Íncijo tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías, se 1 

halla Investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías que hablendo sido declaradas inactivas, persistan 
en tal situación: : 

QUE bebiéndo transcurrido más de “treinta días desde la fecha en que fuera declarada (allinactiVidad j de las Compañías: «constantes en este 
considerando, se encuentran Incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tercefó Bel Art. 360 de la Ley de Compañfas, Jas siguientes 

cómpañtas: 

A e N 
e N 

Ln a 4, e 

vs ¿ATAR coa FEQIA ESCRITURA | HECHA REGISTRO | CANTON REGISTRO 
EXPEOIENTE |f COMPAÑIA ¿ENSITIOo | co síTugON | comsmmucoN | “MERCANTIL MERCANTA 

ms 0 SERPÍBRONC A o me > JQUATAQUIL 29/05/2009 0/00/2009 GUAYAQUIL 

148196 . . . / GUAYAQUIL 15/05/2012 2MOS/2ONZ GUAYAQUIL 

107724 | f VAYAQUIL 25/09/2000 16/11/2000 GUAYAQUIL 

Ses SEÑROTEONS SA | : Í kuamsquie C a3fos/z0n 13/06/2012 GUAYAQUIL 

123026 SERRATORE SA. E 2 x UAYAQUIL 30/10/2007 05/11/2007 GUAYAQUIL 

uE A SERSICONSTRU SA, a , a VAYAQUIL 11/06/2007 10J05/2007 GUMTAQUIL 

sas0a — SEÑOMACO SOLUCIONES JECNOLDGICAS PARA LA INDUSTRLA Y EL COMERIOSÁ 5 394 IBUAYAQUIL aYOa/Z0iZ 24/0/2012 GUAYAQUIL 
134375 o SSERTERIAY SA. A Í B 4 JPUAYAQUIL 20/04/2009 13/05/2009 GUAYAQUIL 

122030, site St 4 Í , 30 A JvaraquiL 03/05/2005 1/05/2005... GUAYAQUIL 

omo Y SERTRARSMCSA. o Y 2 : AN ¡VAYAQUIL 21/05/1999 08/50/1959 —GUataQuiL 

— 23009 SERVA SERVICIOS VARIOSCIALTDA | A 5 E DAYAQUIL 09/10/2975 Ahobos GUAYAQUIL 

126133 . seso saco. 1 O GURRAQUIL 13/10/2006 A 12/12/2006 __ GURFAQUIL | 

189133 > —""SERVAUPEN S.A. Í : 6 (ena. Lo ssfontamaz josh EÑMAQUA 

SERVENT SERVICIOS EVENTUALES $. ! O 04/10/1976 11/10/1976 GUAYAQUIL 

205te SERYHIDROCARS sa - 30 Mu GUAYAQUIL 10/10/2007 17/10/2002, GUAFAQUIL 

md o. OS . SURYAQUIL 02/05/2008 _joardós GUAYAQUIL 

126167 DES SERUADELANTE SA_ peas o DI MORT GUAYAQUIL y 

118358 SERVIALEARO S.A. 30 GUAYAQUIL 01/02/2005 2/02/2005 GUAYAQUIL 

115052 SERVIAMA S.A. 21 * || GUAYAQUIL 19/03/2002 02/09/2004 GUAYAQUIL 

141987 SERVIARIMO S.A , w ¿A GUAJAQUIL 38/09/2011 , 05/09/2011 GUAAQUIU 

4502 SERVIATLAS SA : 30 GUAYAQUIL 08/02/2010 23/02/2010 GUAYAQUIL 

15169 AAA a lava UL 28/0/20 aG/OPRODA GUANAQUIL 
124816 SERVIBLUE S.A, . 21 1 [| GUAYAQUIL 29/09/2006 06/10/2006 GUAYAQUIL, 

6u2n SERVIBONUS SA, 30 , || SusvaQuIL 08/07/2010 20/07/2010 GUAYAQUIL, 

Us SERVICAMDEON S.A . 2 y |] GUAYACIUIL 09/11/2007 11/12/2007 GUAYAQUIL 

111270 SERVICARIDES.A, SERVICIO DECARGA Y DESCARGA DE PRODUCTOS 22 : GUAYAQUIL 12/DR001 OA GUAYAQUIL 

1 SERVICE E WORE BASI GUAM 19/05/2005 VajorfaDos SURTE 

149354 SERVICE BRODIM MAGIOSA SERBROM 30 y ]] suaraqui 29/11/2011 15/0/2013 GUAYAQUIL 

103101 SERVICE QUAUTY INSTITUTE S.A. SERQUALITSA 5 GUAYAQUIL 20/06/2002 17/07/2002 GUAYAQUI 

109887 SERVICECOMPANY SA. i 30 9 || GUAYAQUIL 09/09/2002 14/10/2002 GUAYAQUIE 
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Surun: 'ENRENCIA 
Mk COMPAÑN:       SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

    EN ejercicio “de las atfibuciones defegañas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, medionte Resalución No, ADM-14- 

002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución NA. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014; 

: RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR suelas] por inactividad a las compañfas menclonadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar incursas 

enla causal de Disolución prevista en el Iincisp tercero del Art, 360 de la Ley de Compañias. 

  ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los stantes Legales de las indicadas compañias mediante la publicación de la presente Resolución que 

se realizará, inmediatamente, por una sola lez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a Impugnar esta Resolución lo 

hagan dentso del término de diez días postedlores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecuferlada esta Resolución, en el término de cinco días, al Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo 
del Regístro Mercantil del domicilio principgl de las compeñlas; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
referencia previstas en el jaciso primero dl artículo 51 de da Ley de Registro. Cumplido, sentará cazán-Y-copta delo. actuado remitirá a ta 

0 A Superintendenció de compañías y Valaras,. 
q o 

    

e 

  

o 
MATICULO LUARTO.- ORDENAR que, ejecu: dasslas formalidades prescritas, las cosipañlas se pongan £N UQUIDACION una vez Sumplida la 

A rscigión de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación delos compañi fas, se agregarán las palabras “en liquidación”. KN 

f / ARTICULO QUIAT      
S 

. DISPONER” que los Notarios señalados en fa presenté Resolución, denfr: t término de clica días, tomen nata del 

contenido «He la presente, al margende las fhatrices de fas escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anterlormente. Cumplido, 
sentarán rázón de lo actuado, y A 0 Vo 
ARTICULO SEXTO,- PROHIBIR que el o los Aaa de las compañfas disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 

    
que sus facultadás" quedan limitadas a; 1. Jízar las operaciones que se hallan pendientes 2.- Cobrar los crégitos; 3.- Extinguir Jas obligaciones 

anterlormente contraldas; y d:R: Jenresentar alfa compañía para el ameno de los tIne: indicados. 

respectivos representantes legales, y conferinies todas xo facultades determinadas en la Ley de Compañías y en fos estatutos de las sociedades, a fin 
de que Bjectile. las operaciones de liquidación i 

4 

ARTICULO OCTAVO. DISPONER. que, el liqujdador Inscelya su nombramiento en el término de diez días, contados desde su peeptació, en el 
Reglstro Mercantil o de la Fropiedad Pro y 

ra, 

Tarreo NOVENO.- DISPONER que los seño ojes Reglistradotes de la Proplidad de los cantones donde les compañías tuvieran blónes inmuebles, nd 

hagan lasinscripelones O anotaciones, sino di rvintere en los respectivas esptratos el Liguldador designado par esta instituciód. 

  

Á Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías, e 

"ARTICULO SEPTIMO.» DESIGNAR E “cada una de las compañías que se Indian en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

ARTICULO DECAVIO.- DISPONER quese UN copla de esta Resolución al Director Reglonal del Señicia e Rentas Interfas del Litoral Sur, pará los 
fines consigulentés:- 

A 
   

ARTÍCULO UNDECIMO.- ORDENAN que prev 
Sueedades de la Superintendencia de Compas 

B
L
A
 

A
 

ala Stores pro de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de-Áegistro de 

s y Valores proceda a ingresar a la base deistos, los referentes a esta Resolución... 
0 e A ad 

CUMPLIDO, lo'anzerlor.seraltoso.2 esté Dáinar e copia certificada de esta Resolución, 

lndencla de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1 3 NOV 2 h NDTIFÍQUESE.- DADA y firmada en a Superint 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CCC/PSP A 
A LOS DATOS PE Ela 

asid INSCRIPCION CONSIA% 
REGISTRO EM HOJA DE SEGURIDAD 
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- . «Registro Mercantil de Guayaquil, 
_ NUMERO DE REPERTORIO:61.353 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 a 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del” _ 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- A 

1.'Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SD-1400-30033, dictada el 13 de 
noviembre del > 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la-Disolución 
- por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

7 ( 130.716 a 130.718, Registro Mercantil número 5.755. 2.- Se tomó nota del 
=> contenido de esta Resolución, al margén de la(s) inscripción(es) 

> respectiva(s). 
AA 

  

Exceptuada(s) Nx : Ss 
Empresa Ch * A Motivo OS . 
SERVA SERVICIOS VARIOS CIA LA CONE SE ENCUEÑTRA DISUELTA., "PERO sU DD 

LTDA . L a 08 DENOMINACION ES SERVA SERVICIOS VARIOS' $, Al 

  

Vi 3.- Se exceptúa(n) La hcompañía(s): / 

  /! 

      
  

  

  7 O No 
Ab. César Mbya Delgagó. 

“REGISTRO MERCANT 
DEL CANTON-SPATAQUiL 

      

    

    
  

Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 

REVISADO POR: 9 POR: — - 
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— No 1097611
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